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ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

ACTA No. 001-CDC-PG-2024-009 
 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las ocho horas con 
treinta minutos (08:30 horas), en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de 
la Prefectura del Guayas, comparece el Ing. Pedro Espinoza Valarezo, Jefe de la Unidad Ejecutora del 
Programa CAF, en su calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación 
Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA 
DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, 
mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre del 2024, suscrita por la Ing. 
Lupe del Rocío Mosquera Pineda, delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas. 
 
Luego de haber constatado que existe el quórum reglamentario, se declara instalada la sesión y dispone se 
dé lectura del orden del día: 
 
PUNTO ÚNICO: CONOCER y RESOLVER sobre las preguntas, respuestas y aclaraciones del procedimiento de 
Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS”. 
 
Puesto el orden del día a consideración del Ing. Pedro Espinoza Valarezo, Jefe de la Unidad Ejecutora del 
Programa CAF, responsable de la gestión del procedimiento, el orden del día es aprobado pasándose a tratar 
el punto acordado. 
 
PUNTO UNO. - 
 
El Ing. Pedro Espinoza Valarezo, Jefe de la Unidad Ejecutora del Programa CAF, responsable de la gestión 
del procedimiento deja constancia que de la revisión del Portal COMPRAS PÚBLICAS, se evidencia que, en la 
etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, SI se realizaron preguntas de parte del consultor invitado, 
dentro del plazo establecido en el proceso No. CDC-PG-2024-009 para la contratación del “ESTUDIOS DE 
SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, 
CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, las cuales se citan a continuación: 
 
PREGUNTA No. 1:   
 
Pregunta:   Respecto de la experiencia del director del Proyecto, un? Estudio de 

estabilización de taludes de reservorios naturales?, aplica para acreditar la 
experiencia de este personal técnico? 

 
Respuesta:   Estimado oferente, considerando que el punto 11.3 del término de referencia 

indica que la experiencia mínima necesaria para el Director del proyecto es 
“Consultorías de estudios y diseños de obras hidráulicas u obras civiles que 
contengan terraplenes u obras civiles que contengan estabilización de taludes 
ejerciendo el cargo de director de proyecto”  un estudio de estabilización de 
taludes de reservorios naturales, se relaciona directamente con lo solicitado; por 
lo que aplica para acreditar la experiencia. 

 
 
PREGUNTA No. 2:   
 
Pregunta:   Además de la información estadística-social que mantiene la entidad. Se 

proveerán planos, implantación o mapas del proyecto de riego La Zapata? 
 
Respuesta:   Estimado oferente, en atención a los términos de su consulta es importante 

mencionar que Sí, se entregará la información necesaria, incluyendo los planos, 
la implantación y los mapas del proyecto de riego La Zapata. Cabe destacar que 
el objetivo principal es actualizar los estudios previamente realizados, 
asegurando que los datos y las herramientas proporcionadas sean consistentes 
con los requerimientos actuales del proyecto y reflejen las condiciones actuales 
del entorno. 
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PREGUNTA No. 3:   
 
Pregunta:   Cuál es la distancia en km máxima para identificar las canteras cercanas? 
 
Respuesta:   Estimado oferente, en atención a los términos de su consulta es importante 

mencionar que la distancia máxima en kilómetros para identificar las canteras 
cercanas dependerá del planteamiento realizado por parte del oferente durante 
la ejecución de la consultoría. Se deberá evaluar y determinar el mejor costo de 
oportunidad y la cantera más adecuada, es importante establecer un radio 
razonable que permita equilibrar costos de transporte, calidad del material y 
disponibilidad.  

 
 
 
PREGUNTA No. 4:   
 
Pregunta:   Respecto de lo requerido para la experiencia específica un ¿Estudio geotécnico 

para diseño de cimentación para garantizar la estabilidad de las estructuras de 
estaciones de bombeo y reservorios? aplica para acreditar dicha experiencia? 

 
Respuesta:   Estimado oferente, considerando que el punto 11.4 del término de referencia 

indica que para la experiencia específica: “El oferente deberá acreditar 
experiencia específica en CONSULTORÍA Y/O ESTUDIOS QUE CONTENGAN 
OBRAS DE TERRAPLENES O ESTABILIZACIÓN DE TALUDES (…)”; UN estudio 
geotécnico para diseño de cimentación para garantizar la estabilidad de las 
estructuras de estaciones de bombeo y reservorios, se relaciona directamente 
con lo solicitado; por lo que aplica para acreditar la experiencia. 

  
 
No habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario para 
la redacción de la presente acta, la que una vez elaborada y conocida por el responsable designado para la 
gestión del procedimiento, es aprobada, para constancia de lo actuado, se firma.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Pedro Espinoza Valarezo   
Jefe de la Unidad Ejecutora del Programa CAF  

RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
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